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Autorización Campo de Deportes Segundo Ciclo 2026


                                                        


                                                  Ciudad de Buenos Aires,           de                             de 2026

Estimadas familias:

Nos dirigimos a Uds. para informarles que a partir del día lunes  de marzo de 2026, los alumnos y alumnas de Segundo Ciclo del Nivel Primario realizarán Educación Física en el Campo de Deportes CÍRCULO DE LA POLICIA FEDERAL CAMPO LIBERTADOR, sito en Av. Libertador 7801 del barrio de Núñez, CABA. Los alumnos y alumnas son trasladados en micro desde la escuela al campo de deportes, acompañados por sus docentes, en los días y horarios ya notificados. Se recuerda a los señores padres que para poder realizar dicha actividad la institución  deberá contar con la autorización para el traslado. 
Cordialmente.

                                                                                     Lic. María Celeste Soto
                                                                                         Directora IGSM  
………………………………...…………………………………………………………………………

Autorizo a mi hijo/a ………………………….……………………………… de ………… grado,
a realizar Educación Física en el CIRCULO DE LA POLICIA FEDERAL CAMPO LIBERTADOR, sito en Av. Libertador 7801 del barrio de Núñez, CABA,  en los días y horarios ya notificados y a que se traslade en micro desde la escuela al campo de deportes acompañado/a por sus docentes. 
	FIRMA DEL PADRE/MADRE/TUTOR:




	Aclaración:

	DNI Nº
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